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RESUMEN 

El comercio internacional es un factor clave para el desarrollo de un país. Actualmente 

existe un incremento del tráfico de mercancías, donde las aduanas de cada país deben 

regirse bajo normas y reglamentos del comercio internacional, como los son el Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI); y su reglamento de 

Facilitación Aduanera, y el Código Orgánico Integral Penal (COIP), entre otros. 

En el presente caso el señor Adolfo Espinoza, que se dedica a importar mercancías, fue 

objeto de un control concurrente en la SENAE, donde se determinó que cometió una 

infracción aduanera por haber importado mercancías sin presentar los documentos de 

acompañamiento junto a la declaración aduanera.  Por ello, se analizaron las diferentes 

bases legales para aplicar un proceso aduanero de sanción basándonos en la 

legislación aduanera, resultando en el hecho de que se cometió una contravención y no 

un delito. 

Palabras Claves: Infracciones aduaneras, control concurrente, administración 

aduanera, contravención, sanciones aplicables.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ABSTRACT 

Trade is a key for the development of a country. There is currently an increase in freight 

traffic, where each country’s customs must be governed by rules and regulations of 

international trade such as the Organic Code of Production, Trade and Investment 

(COPCI), and its Customs Facilitation regulations, and the Organic Code of 

Comprehensive criminal (COIP), among others. 

In the present case, Mr. Adolfo Espinoza, who is dedicated to import goods, was subject 

to concurrent control in the SENAE, where it was determined that it committed for 

importing goods without presenting the accompanying documents along with the 

customs declaration. Therefore, the different legal bases for applying a customs penalty 

process based on customs legislation were analyzed, resulting in the fact that a 

contraventión was committed and not a crime. 

Keyword: Customs Infringements, concurrent control, Customs Administration, 

contravention, applicable sanctions. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de titulación está enfocado en el procedimiento sancionatorio, al no 

cumplir con el proceso de control ante el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador 

SENAE como es el caso, se realizó una importación y no se presentaron los documentos 

requeridos por la administración aduanera. Cuya base legal a la cual está direccionado 

el presente problema son el Código Orgánico de Producción, Comercio e Inversión, el 

Código Orgánico Integral Penal, y el Reglamento al Título de la Facilitación aduanera 

para el Comercio del Libro V del COPCI, que nos permiten determinar las obligaciones 

que tiene la administración aduanera y el importador.  

El señor Adolfo Espinoza se dedica a la importación de mercancías, y el 2 de febrero 

del 2017, se sometió a un control concurrente por parte de los funcionarios del SENAE, 

donde el beneficiario no presentó los documentos de acompañamiento y respaldo de la 

importación junto con la declaración aduanera. Se configuró como contravención, según 

lo establece el Art. 190 del COPCI. 

Según Zamora Torres & Ayvar Campos  (2016) la aduana, a través del tiempo, pasó de 

solo realizar una simple revisión, a tener un papel recaudatorio y de orden fiscal.  Los 

cambios que ha tenido el comercio internacional han llevado a que las aduanas 

desempeñen un papel importante garantizando un equilibrio en la protección de la 

sociedad y de los intercambios comerciales, todo esto por medio de controles que 

constantemente se realizan. 

Como sabemos, el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador SENAE, siempre está a 

la vanguardia de realizar controles a las importaciones y exportaciones de mercancías, 

pero le resulta complicado realizar constantes vigilancias, puesto que existen tres tipos 

de controles los cuales son el control anterior, control concurrente y control posterior, 

cuyos conceptos están resaltados en el marco teórico del presente caso estudiado. 

La resolución del reactivo se la realiza mediante una metodología de carácter cualitativa, 

a través del análisis documental del estudio de artículos científicos y fuentes legales, 

organizados en tres partes:  Introducción, desarrollo y conclusiones, donde se constató 

la delimitación del problema, el objetivo y el marco teórico con bases legales y citas 

textuales, además se realizará un ejemplo para mejor entendimiento al lector. 
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2. DESARROLLO 

 

2.1 Reactivo Práctico  

El 2 de febrero del 2017, el Sr. Adolfo Espinoza, en un control concurrente por parte de 

los funcionarios del Servicio Nacional de Aduanas (SENAE), no presentó los 

documentos de acompañamiento y respaldo de la importación junto con la declaración 

aduanera.  

En base a la revisión del Código Orgánico Integral Penal (COIP), del Código Orgánico 

de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI) y el Reglamento al Título de la 

Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro V del COPCI, diga usted: ¿Cuál sería 

la infracción aduanera cometida y el procedimiento aplicable para su juzgamiento? 

 

Problema  

En este caso es necesario recalcar que el señor Adolfo Espinoza al no presentar los 

respectivos documentos de acompañamiento, está infringiendo ante las normativas 

aduaneras ecuatorianas, por lo cual, es importante establecer todo el seguimiento que 

se debe realizar para llegar a obtener la infracción aduanera que está cometiendo el sr. 

Espinoza mediante un marco legal, que nos permita estipular que tipo de infracción está 

cometiendo y cuál es la sanción que recibirá por intentar ingresar mercancías sin la 

respectiva documentación que sustente a la declaración aduanera de importación.  

Tema: Análisis de infracciones aduaneras y sus respectivos procedimientos 

sancionatorios en un control concurrente según la normativa ecuatoriana. 

 

Objetivo  

Determinar cuál es la infracción aduanera cometida por parte del importador y aplicar la 

respectiva sanción aplicable establecida en los órganos legales ecuatorianos. 
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2.2 Marco Teórico 

 

2.2.1 La Globalización en el Comercio Internacional  

Según García Muñiz & Solís Arias (2014) el comercio internacional es el intercambio de 

bienes y servicios, que genera un crecimiento tecnológico entre los países. La relación 

de la innovación tecnológica y evolución sigue siendo una de las cuestiones más 

debatidas y estudiadas por la amplitud que genera. Aun así, las comunidades 

internacionales realizan un esfuerzo para entender todos los cambios que se suscitan 

en cada reestructuración productiva internacional, donde las cadenas globales de valor 

son una característica dominante en la economía internacional. 

Durante el siglo XX se realizó la reestructuración del sistema capitalista incluyendo 

América Latina, donde el principio económico estaba encaminado a promover y facilitar 

el comercio internacional para impulsar el crecimiento económico. Según Ovando 

Aldana, Canales Garcia, & Munguía Vázquez (2017) desde entonces los acuerdos y 

tratados comerciales permiten a los productos nacionales introducirse en otros 

mercados internacionales.  

Según Romero (2015) la globalización tiene efectos negativos en las naciones y 

principalmente a los países en desarrollo, dado que han existido diferentes cambios a 

nivel internacional como la gradual fragmentación de los procesos productivos 

internacionales la innovación de tecnologías, provocando que los países sean 

vulnerables ante cambios en la dinámica y estructura del comercio mundial. 

Varios enfoques establecen que la globalización en el comercio internacional ha 

transformado las estructuras, sistemas y procesos productivos en cada país, estos 

cambios provocaron vulnerabilidades a las naciones involucradas afectando su ámbito 

político, social y cultural.  

 

2.2.2 La administración aduanera  

La administración de aduanas es importante en el comercio exterior, que se encarga de 

administrar, proteger, vigilar y controlar el tráfico de bienes que se importan y exportan, 

incluso del ingreso y salida de personas, es decir que se encargan del control del 

comercio ilícito y de los procesos logísticos.  
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Como nos indican Zamora Torres & Ayvar Campos (2016) en la actualidad las aduanas 

siempre están en modernización, principalmente en la custodia, manejo y almacenaje 

de mercancías, el ingreso ya sea por vía postal, la valoración, las infracciones 

aduaneras y los sistemas de control con nuevas tecnologías para detectar algún 

inconveniente como la entrada o salida de mercancías prohibidas.  

De acuerdo con Zamora Torres & Lenin Navarro (2015) la aduana se hace cargo de que 

se cumplan con las regulaciones arancelarias, no arancelarias y administrativas para las 

mercancías que ingresan y salen de un país. Sin embargo, el mercado internacional ha 

ido cambiando, es por eso que la administración aduanera ha tomado medidas 

facilitando el comercio internacional mediante asesoría política y como proveedor de 

seguridad.  

Según Juárez & Conde (2015) las administraciones aduaneras tienen un papel 

importante en los procesos de integración económica, y un rol importante en la 

interpretación y aplicación del Arancel externo común, en los métodos de control, las 

acciones de cooperación y asistencia administrativa, todo esto se direcciona a que la 

aplicación de la normativa aduanera sea uniforme en los territorios aduaneros.  

Complementando lo antes descrito, Huamán Sialer (2017) nos señala que la 

administración aduanera es una de las partes fundamentales en el desarrollo del 

comercio internacional, aunque presenta desafíos en el mismo, como facilitar el 

comercio exterior y control óptimo en el ingreso y salida de la mercancía, realizando una 

lucha constante en el comercio ilícito y el aseguramiento de la cadena logística 

internacional, por eso se han desarrollado disposiciones contra estos desafíos, 

mediante acuerdos multilaterales, discutidos en los foros de la Organización Mundial del 

Comercio y Organización Mundial de Aduanas.  

 

2.2.3 Control aduanero  

El control aduanero es un proceso donde se vigila la mercancía que ingresa y sale del 

territorio nacional adoptado por la administración aduanera. En el comercio exterior 

existen diferentes tipos de controles durante los procesos logísticos, realizado por las 

autoridades aduaneras de cada país.  

Según lo que argumenta Morán Quintero & Ferrer (2015) el control permite que las 

empresas corrijan las desviaciones entre lo ejecutado y los planificado para alcanzar 

sus objetivos de manera efectiva. Aunque no solo son para las empresas, sino que 



-10- 

 

también para los departamentos responsables de las desviaciones, por eso los agentes 

realizan estudios para identificar los problemas y prevenirlos mediante el control. 

Según Vizcardo (2015) nos indica que las aduanas como una oficina en la que se 

ejecutan registros relativos a las mercancías cuando ingresan o salen de un país estas 

deben de abandonar tributos y cuya percepción debe procurar. Es decir que la aduana 

es una oficina de recaudación de los impuestos por las entradas y salidas de las 

mercaderías en el territorio nacional, por eso que este ente está obligado a ejecutar las 

operaciones de los controles aduaneros. 

 

2.2.4 Tipos de controles  

Dentro del comercio exterior existen diferentes tipos de control, como son control 

anterior, control posterior y control concurrente. Anteriormente, en Ecuador solo se 

realizaba el tipo de control concurrente, y desde el año 2008 y 2010 se realizaron nuevos 

cambios en la legislación aduanera, en la que se implementó el control anterior y control 

posterior.   

El control anterior examina perfiles de riesgos del importador antes de emitir la 

declaración aduanera de importación.  El control concurrente se da cuando la SENAE 

solicita los documentos de soporte y acompañamiento, y se realiza desde que se hace 

la declaración aduanera hasta que el importador retira la mercancía.  Finalmente, el 

control posterior se realiza luego de que la mercancía sale de zona primaria, y solo se 

lo puede solicitar hasta 5 años después luego de la nacionalización de la mercancía. 

 

Control Concurrente 

El Artículo 103 del Reglamento al Título Facilitación Aduanera del Código de Producción 

(2011) nos indica que el control concurrente es el control ejercido por parte de la 

administración aduanera en el momento que se presenta la declaración aduanera y 

hasta que se realice el levante o el embarque de las mercancías hacia el exterior. 

La autoridad aduanera puede solicitar los documentos de acompañamiento y de soporte 

a los operadores u operadores que intervienen en el proceso, para que acrediten los 

datos consignados en la declaración aduanera, de acuerdo a las consideraciones 

contempladas en el Código Orgánico de la producción, Comercio e Inversiones y este 
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Reglamento. Los controles durante el despacho se podrán ejercer en cualquier lugar de 

la zona primaria. 

 

2.2.5 Infracciones Aduaneras  

Según Zamora Torres (2017) para poder identificar las infracciones aduaneras, las 

aduanas implementan controles y vigilancias para mejorar la entrada y salida de 

mercancía. En el caso de que se evada algunos de estos controles tendrán sus 

sanciones respectivas.   

Las infracciones aduaneras son actos u omisiones incurridos por parte de las personas 

que actúan dentro del comercio internacional, con el fin de transgredir las disposiciones 

de la legislación aduanera. En el Código Orgánico Integral penal (COIP) y El Código 

Orgánico de la producción, comercio e Inversión (COPCI) las infracciones aduaneras 

pueden ser Contravenciones, faltas reglamentarias y delitos aduaneros.  

En definición, el ingreso y salida de las mercancías de un estado nacional, debe cumplir 

con los pagos de tributos, arancelarios y no arancelarios a la autoridad aduanera 

SENAE. En caso de no se cumplan con algunos de los controles, o por vulnerar la 

normativa aduanera, esa persona o entidad está cometiendo una infracción o delito 

aduanero, donde deberá someterse a una sanción, que puede ser una multa o hasta 

pena privativa. 

 

Tipo de Infracciones Aduaneras 

De acuerdo con Moreno (2015) el impuesto general de importación, es la aportación 

más importante, pues es un instrumento regulatorio, que se aplica según la fracción 

arancelaria correspondiente. En relevancia los impuestos permiten un mayor control, 

puesto que se presentan diferentes riesgos en la mercancía que se importa o exporta. 

Respecto al Código Orgánico Integral penal (COIP) y el Código Orgánico de la 

producción, comercio e inversión (COPCI) Las infracciones aduaneras pueden ser 

contravenciones o faltas reglamentarias, donde las contravenciones son las violaciones 

de la norma objetivas o incumplimiento de deberes formales y las faltas reglamentarias 

son violaciones de reglamentos o normas secundarias. 

Según los que nos indica Agüero (2017) una contravención se lo caracteriza como un 

amaño, que es cuando permite hacer algo menor o con menos esfuerzo, y en base a 
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esto analizar y criticar la situación que está cometiendo y si es un delito o una 

contravención. 

 

2.3 Solución del reactivo práctico 

Según el caso expuesto que nos indica que el Importador no presentó los documentos 

de acompañamiento conjunto a la declaración aduanera, durante un control concurrente 

a la administración aduanera llegamos a la conclusión de que esta es una infracción 

aduanera de tipo contravención. 

El literal i) del artículo 190 del COPCI, señala: “Contravenciones. - No presentar los 

documentos de acompañamiento conjuntamente con la declaración aduanera, si 

corresponde conforme a la modalidad de despacho asignada a la declaración, por parte 

del propietario, consignante o consignatario; salvo los casos en que los documentos 

sean susceptibles de respaldarse en una garantía”. (Registro Oficial Suplemento 351, 

2010) 

El literal d) del artículo 191 del mismo cuerpo legal, respecto a las sanciones aplicables 

en las contravenciones manifiesta: “d. En los casos de las letras i) del artículo anterior, 

con multa de diez por ciento (10%) del valor en aduana de la mercancía”. 

El artículo 87 del COPCI, en el caso de que exista una garantía, señala: “Cuando existan 

dudas acerca de la autenticidad de la certificación, del cumplimiento de las normas de 

origen aplicables o cuando el certificado de origen no se presente, contenga errores, o 

esté incompleto, para la constitución de una garantía por el valor de los aranceles, 

derechos y tributos correspondientes, de conformidad con las disposiciones 

reglamentarias aplicables”. (Registro Oficial Suplemento 351, 2010) 

El literal b) del artículo 229 de la misma base legal, respecto a la sanción que recibe el 

agente aduanero que realizó la declaración aduanera indica: “2. No presentar los 

documentos de acompañamiento conjuntamente con la declaración aduanera, si 

corresponde conforme a la modalidad de despacho asignada a la declaración, por parte 

del propietario, consignante o consignatario”. 

El Artículo 72 Reglamento al Título de Facilitación Aduanera de COPCI nos indica: “Los 

documentos de acompañamiento deben presentarse, física o electrónicamente, en 

conjunto con la Declaración Aduanera, cuando estos sean exigidos”. (Registro Oficial 

Suplemento 452, 2011) 
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Ilustración 1 Procedimiento Resolutivo del caso complexivo 

Importador 

CONTROL 

CONCURRENTE: 

√ Declaración 

Aduanera 
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- Contravención 

- Sanción Agente Aduanero 
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SI 
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Art. 72 Reglamento al 

Título de Facilitación 

Aduanera del COPCI 

Art. 87 COPCI 

Art. 190 COPCI 

Art. 191 COPCI 

Art. 229 COPCI 
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3 EJEMPLO 

El señor Adolfo Espinoza importó desde Colombia 10,000 (diez mil) frascos de café 

orgánico.  Presentó la declaración aduanera de importación, pero no adjuntó los 

documentos de acompañamiento (certificados fitosanitarios), por lo que fue sancionado, 

según el siguiente detalle: 

 

Tabla 1. Ejemplo de Sanción 

Cantidad medida Producto Partida Ar. 
Valor 

Unitario 
Valor FOB 

Sanción 

(10%) 

10,000 frascos 
Café 

orgánico 
0901.11.90 $1.00 $10,000.00 $1,000.00 

 El agente aduanero que realizó la declaración de Adolfo E. fue sancionado con 

una suspensión de 60 días de su licencia. 

Fuente: Elaboración Propia 
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4 CONCLUSIONES 

En los casos de control concurrente, donde el importador presenta su declaración 

aduanera pero no adjunta documentos de acompañamiento (como por ejemplo los 

certificados fitosanitarios), la Administración Aduanera procederá a sancionar con un 

10% sobre el valor en aduana de la mercadería, además de una sanción de 60 días al 

agente aduanero que realizó la declaración respectiva. 

Esto lo respaldamos con lo que señala el articulado del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e inversiones (COPCI) y del Reglamento al Título de Facilitación 

aduanera del Código de producción; no nos fundamentamos en artículos del Código 

Orgánico Integral penal (COIP) porque esta infracción no está tipificada como delito, al 

no presentarse documentos falsos o una intención de engañar a la Administración 

Aduanera (Art. 299 COIP). 
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